
ORDEN de 5 de marzo de 1998, por la que
se convocan becas de arte dramático y de
danza, para intérpretes extremeños.

El art. 7.1.15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura recoge la
competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma en el fo-
mento de la cultura y la defensa del derecho de los extremeños a
sus peculiaridades culturales.

En el ejercicio de tal competencia, la Consejería de Cultura y Pa-
trimonio, haciéndose eco de las inquietudes de los jóvenes actores
y bailarines de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al ob-
jeto de continuar su política de fomento y apoyo para la amplia-
ción y perfeccionamiento de sus estudios de arte dramático y de
danza, estima necesaria la convocatoria de unas becas destinadas a
los fines señalados.

En virtud de lo cual, a propuesta del Director General de Promo-
ción Cultural,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Se convocan cinco becas de arte dramático y dan-
za para promocionar la formación artística, destinadas a estimular
el trabajo de actores y bailarines extremeños. La dotación econó-
mica será de doscientas setenta mil pesetas (270.000 ptas.) cada
una de las cinco becas que se convocan.

Cada una de ellas será indivisible y podrán declararse desiertas si
la Comisión calificadora estimase que no concurren suficientes can-
didatos, ya sea en número o en méritos.

ARTICULO 2.º - La Consejería de Cultura y Patrimonio destinará la
cantidad máxima de un millón trescientas cincuenta mil pesetas
(1.350.000 Ptas.) con cargo a la aplicación 17.03.456.A.781.00, de
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para 1998.

ARTICULO 3.º - Podrán optar a estas becas todos los alumnos que
cursen estudios superiores en Centros Oficiales o reconocidos, acto-
res y bailarines extremeños residentes o no en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como aquellos que os-
tenten la nacionalidad española y acrediten residir en Extremadura
durante al menos doce meses con anterioridad a la publicación de
la presente convocatoria.

ARTICULO 4.º - A los efectos de optar a las becas convocadas en
el artículo primero de esta Orden, los participantes deberán ser
personas de hasta treinta y cinco años que cursen estudios supe-
riores en centros oficiales o reconocidos, o que acrediten haber

terminado los citados estudios. No será admitido ningún solicitante
que haya cumplido treinta y seis años con anterioridad al treinta
y uno de diciembre de 1997.

ARTICULO 5.º - 1.–Las solicitudes de ayudas se cursarán en el
modelo oficial que se inserta como Anexo a la presente Orden
junto a la documentación correspondiente deberán ser presenta-
das en la sede de la Consejería de Cultura y Patrimonio (C/. Al-
mendralejo, 14, Mérida), o por cualquiera de los medios que se
establecen en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

2.–El plazo de presentación de las solicitudes y documentación
anexa será de treinta días naturales a partir de la publicación de
la presente Orden.

3.–La presentación de solicitudes para optar a estas becas supone
la aceptación expresa y formal de lo establecido en la presente
Orden.

ARTICULO 6.º - A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

– Datos de identificación (nombre, apellidos, dirección, teléfono,
etc.).

– Currículum vitae, con indicación de los estudios, actividades y
trabajos realizados o que se estén llevando a cabo debidamente
firmados por el solicitante.

– Exposición detallada de los motivos en los que basa su petición
(estudios que desean realizar, campos de especialización, posibili-
dad de permanecer dentro de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura debidamente firmados por el solicitante).

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (compulsada).

– Fotocopia del Documento de Identificación Fiscal (compulsada).

– Justificación acreditativa de la residencia en Extremadura, en su
caso (originales o copia compulsada).

– Justificación acreditativa de los méritos que aporte en el currí-
culum (incluido certificado de estudios, en su caso, originales o
copia compulsada).

– Justificación acreditativa de la condición de actor o bailarín, en
su caso (originales o copia compulsada).

– Certificados de estar al corriente en los pagos a la Seguridad
Social y a las Haciendas Estatal y Autonómica, sólo en caso de
que el solicitante sea empresario individual.
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– Declaración donde se especifiquen otras becas o ayudas obte-
nidas o solicitudes para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera administraciones públicas o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, debidamente firmado por
el solicitante.

– Documentación acreditativa de la situación económica individual
o familiar (original o copia compulsada).

ARTICULO 7.º - Aquellos interesados cuya documentación no esté
completa se les requerirá para que en el plazo de diez días sub-
sanen las deficiencias y omisiones observadas, bajo apercibimiento
de que, de no hacerlo, se procederá al archivo de su solicitud sin
más trámite.

ARTICULO 8.º - 1.–Las solicitudes y documentación presentadas se-
rán evaluadas e informadas por una Comisión que estará integrada
por los siguientes miembros:

Presidente: Director General de Promoción Cultural.
Vicepresidente: Director del Centro Dramático y Música de Extrema-
dura.
Vocales:
– Gerente de Producción y Recursos.
– Dos profesionales designados por el Director General de Promo-

ción Cultural.
Secretario: Una persona que designe el Presidente de la comisión
entre el personal que presta servicios en la Consejería de Cultura
y Patrimonio.

2.–Elevada propuesta de la Comisión al Excmo. Sr. Consejero de
Cultura y Patrimonio, éste resolverá en el plazo máximo de un
mes, publicándose la misma en el D.O.E. Si en dicho plazo no se
dictara resolución, las solicitudes se entenderán desestimadas.

ARTICULO 9.º - Para la concesión de estas becas se tendrá en
cuenta:

– Currículum del solicitante.
– Finalidad de la beca.
– Situación económica del solicitante.
– En general, el mayor interés para el desarrollo de la cultura ex-

tremeña.

ARTICULO 10.º - El disfrute de estas becas es incompatible con el
simultáneo de cualquier otra beca o ayuda, sea de administracio-

nes públicas o privadas, nacionales o internacionales para el mis-
mo fin.

ARTICULO 11.º - El importe de las becas concedidas se abonará de
la siguiente forma:

– El 75%, una vez resuelto definitivamente el destino de las becas
convocadas.

– El 25% restante, con posterioridad a la presentación de la Me-
moria y certificado reseñados en el artículo duodécimo de la
presente Orden.

ARTICULO 12.º - Los solicitantes que resulten becados se compro-
meten a presentar con anterioridad al 15-12-98 en la Dirección
General de Promoción Cultural una Memoria documentada y justifi-
cativa de la actividad desarrollada, así como certificado acreditati-
vo de la realización de los estudios de perfeccionamiento realiza-
dos, expedido por el centro correspondiente.

ARTICULO 13.º - Los beneficiarios de estas becas están obligados
a facilitar cuanta información le sea requerida por la Consejería
de Cultura y Patrimonio, así como a poner en conocimiento de
la misma cualquier tipo de ayuda o subvención concedida con
posterioridad a la presentación de la solicitud por otras adminis-
traciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o in-
ternacionales. Asimismo, queda sometido a las actividades de
control financiero establecidas en la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Ley
3/1985, de 19 de abril.

ARTICULO 14.º - Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las becas, así como la obtención con-
currente de subvenciones y becas otorgadas por otras administra-
ciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, podrá dar lugar a la modificación o revocación de la re-
solución de concesión.

DISPOSICION FINAL.–La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de marzo de 1998.

El Consejero de Cultura y Patrimonio,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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